
NUM. 273. — SABADO 16 DE KOVIJEMBBE DE 1889.

DE la;

SUSCRICIÓN PARTICtLAKLot leyes obligarán en la lentnsula, islas Baleares y Ca- 
barias á los winíe días de cu promulganin, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha ¡a pramulgaciín el áín mí qw termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial,

(Art. 1.® DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

En Córdoba: Un mee, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sois mesee, 
18,60—Un a£o, 33.

Fuera de Córdoba: Xin mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,50.—Un aflo,46, 

l^úmero suelto, 88 cénts, de peseta.
eu PUBLICA TODOS Li'B LÍAS, EXCEPTO LOS DOIÍINOOB

¡ Las Leyes, órdenes y anuncios fue se manden publicar ea 
los Boletímes Opicialrí se han de remitir id Jefe ^oUtict 

respectivo, por ouyoponducto 'sepasarán i tos editores de l is 
mencionados periódicos. {Oroeneb de 2 de Abril, de 3 ? 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del dis 15.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

{Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN
DEL

CODIGO CIVIL 
esandada publicar por Beal decreto de Si del 

corriente en cumplimiento de la ley de ¿S 
de híayo último.

(Continuacídn).

Art. 1.691. £1 contratista de un 
edificio que se arruinase por vicios de 
ia construcción, responde de loa daños 
y perjuicios si la ruina tuviere lugar 
dentro de diez años, contados desde 
que coneluyó la construcción; igual 
’'®8ponsabilídai, y por el mismo tiem
po, tendrá el Arquitecto que la dirigió. 
^®i si te debe la ruina á vicio del suelo 
*^ de la dirección.

Si la causa fuere la falta del contra
tista á las condiciones del contrato, la 
^ción de indemnización durará quin- 
®6 años.

A.rt. 1,692. El que se obliga á ba- 
®®r una obra por piezas ó por medida, 
puede exigir del dueño que la reciba 
Pof partes y que la pague en propor
ción. Se presumen aprobada y recibida 

parte satisfecha.
Art. 1,693. El arquitecto ó contra- 

tmta que ee encarga por un ajuste al- 
’®do de la oostrueoión de un edificio ú 
®tra obra en vista de un plano conve
nido con el propietario del suelo, no 
PUeie pedir aumento de precio anu
iré se haya aumentado el de los jor- 
^®le8 ó materiales; pero podrá hacerlo 
'¡liando se haya hecho algún cambio en 
®^ plano que produzca aumento de 
®^ra, siempre que hubiese dado su au- 
^rización el propietario.

•^rt. 1 694 Eldueño puede desistir, 
P®r su sola voluntad, de la construcción 
delà obra aunque se haya empezado, 

indemnizando al contratista de todos 
sus gastos, trabajo y utilidad que pu
diera obtener de ella.

Art. 1,595. Cuando se ha encargado 
cierta obra á una persona por razón de 
sus cualidades personales, el contrato 
se rescinde por la muerte de esta per
sona.

En este caso el propietario debe abo 
nar á los herederos del constructor, á 
proporción del precio convenido, el va
lor de la parte de obra ejecutada y de 
los materiales preparados, siempre que 
de estos materiales reporte algún bene
ficio.

Lo mismo se entenderá si el que con
trató la obra no puede acabaría por al
guna causa independiente de su vo
luntad.

Art. 1.596. El contratista es res
ponsable del trabajo ejecutado por las 
personas que ocupare en la obra.

Art. 1.597. Los que ponen su tra
bajo y materiales en una obra ajusta
da alzadamente por el contratista, no 
tienen acción contra el dueño de ella 
si no hasta la cantidad que éste adeude 
á aquél cuando se hace la reolamaoión.

Art. 1.598. Cuando se conviniere 
que la obra se hade hacer á satisfac
ción del propietario, se entiende reser
vada la oprabación, á falta de confor
midad, al juicio pericial correspon
diente.

Si la-persona que ha de aprobar la 
obra es un tercero, se estará á lo que és
te decida.

Art. 1,599. Si no hubiere pacto ó 
costumbre en contrario, el pieoio de la 
obra deberá pagirse al hacerse la eu- 
trega.

Art. 1.600. El que ha ejecutado una 
obra en cosa mueble tiene el derecho 
de retenerla en prenda hasta que aa le 
pague.

Sección tercera.
; De los transportes por aguas y fierra, tanto 

de personas como de cosas.

Art. 1.601. Los conductores de 
efectos por tierra ó por agua están su
jetos, en cuanto á la guarda y conser 
vación de la-* cosas que se les cu tifian, 
á las mismas obligaciones que respecto 

á loa posaderos se determinan en los 
attioulos 1.783 y 1.784,
iLo dispuesto en este articulo se en

tiende sin perjuicio de lo que respecto 
á transportes por mar y tierra estable
ce el Código do Comercio.

Art. 1.602. Responden igualmente 
los conductores de la pérdida y de las 
averias de las cosas que reciben, á no 
ser que prueben que la pérdida ó la 
avería ha provenido de caso fortuito ó 
de fuerza mayor.

Art. 1.603, Lo dispuesto en estos 
artículos se entiende sin perjuicio de 
lo qne prevengan las leyes y los regla
mentos especiales.

TÍTULO VII

DE LOS CENSOS 

CAPÍTULO PBIMEHO

Disposiciones generales.
Art, 1.604. Se constituye el censo 

cuando se sujetan algunos bienes in
muebles al pago de un canon ó rédito 
anual en retribución de un capital que 
se recibe en dinero, ó del dominio ple
no ó menos pleno que se transmite de 
los mismos bienes.

Art. 1,605. Es enfitéutico el censo 
cuando una persona cede á otra el do
minio útil de una finca, reservándose 
el directo y el derecho à percibir del 
enfitenta nna pensión anual en recono
cimiento do este mismo dominio.

Art. 1,606. Es consignativo el cen
so, cuando el censatario impone sobre 
un inmueble de su propiedad el grava
men del canon ó pensión que so obliga 
à pagar al censualista por el capital que 
de éste recibe en dinero.

Art. 1.607. Es reservativo el censo, 
cuando una persona cede á otra el pie 
no dominio de un inmueble, reserván
dose el derecho á percibir sobre el mis
mo inmueble una pensión anual al que 
deba pagar el censatario.

Art. 1.603, Es de la naturalsza del 
censo qne la cesión del capital ó de la 
cosa inmueble sea perpetua ó por tiem
po indefinido; sin embargo, el censata
rio podrá redimir ¿1 censo á su volun
tad aunque se pacte lo contrario; sien- 

de esta disposioión aplicable á los cen
sos que hoy existen,

Puede, no obstante, pactarse que la 
redención del censo no tenga lugar 
durante la vida del censualista ó de 
una persona determinada, ó que no 
pueda redimirse en cierto número de 
años, que no excederá de veinte en el 
consignativo ni de sesenta en el reser
vativo y enfitéutico.

Art. 1.609. Para llevar á efecto la 
redención, el censatario deberá aviaar- 
lo al censualista con un año de antela
ción, ó anticiparía el pago de una.pen
sión anual.

Art. 1,610. Los censos no pueden 
redimirse parcialmente sino en virtud 
de pacto expreso. <

Tampoco podrán redimirse contra la 
voluntad del censualista, sin estar al 
corriente el pago de las pensiones.

Art, 1,611. Para la redención de los 
censos constituidos antes de la promul 
gación de este Código, si no fuere co
nocido el capital se regulará éste por la 
cantidad que resulte computada la pen
sión al 3 por ICO.

Si la pensión se paga en frutos, se es
timarán éstos, para determinar el capi
tal, por el precio medio que hubiesen 
tenido en el último quinquenio.

Lo dispuesto en este artículo no se
rá aplicable á los foros, subforos, dere
chos de superficie y cualesquiera otros 
gí’avámenes semejantes, en los cuales 
el principio de la redención de los do
minios será regalado por una ley espe
cial.

Art. 1.612. Los gastos que se oca
sionen para la redención y liberación 
del censo serán de cuenta del censata
rio, salvo los qne se causen por oposi
ción temeraria, ajuicio de los Tribu
nales.

Art. 1.613. La pensión ó canon de 
los censos se determinará por las par
tes al otorgar el contrato.

Podrá consistir en dinero ó frutos.
Art. 1.614. Las pensiones se paga

rán en los plazos convenidos; y, á falta 
de convenio, si consisten en dinero, 
por años vencidos à contar desde la fa- 

‘1 cha del contrato; y, si en frutos, al fin 
j de la respectiva recolección.
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I Art. 1.626. En el caso del párrafo 
primero del artículo anterior, si estu
viere asegurada la finca, el valor del 
seguro quedará afecto al pago del capi
tal del censo y de las pensiones venci
das, á no ser que el censatario prefiera 
iuvertirlo en reedificar la finca, en cuyo 
caso revivirá el censo con todos sus 
efectos, incluso el pago de las pensio
nes no satisfechas. El censualista po
drá exigir del censatario que asegure 
la inversión del valor del seguro en la 
reedificación de la finca.

Art. 1 6*27. Si la finca gravada con 
censo fuere expropiada por cansa de 
Utilidad pública, su precio estará afec
to al pago del capital del censo y de las 
pensiones vencidas, quedando éste ex 
tinguido.

La precedente disposición es tam
bién aplicable al caso en que la expro
piación forzosa sea solamente de parte 
de la finca, cuando su precio baste para 
cubrir el capital del censo.

Si no bastare, continuará gravando 
el censo sobre el resto de la finca, 
siempre que su precio’ sea suficiente 
para cubrir el capitel censual y un 26 
por ICXj más de' mismo. En otro caso 
estará obligado el censatario á sustituir 
con otra garantía 1a parte expropiada, 
ó á redimir el censo, á su elección, sal
vo lo dispuesto para el enfitéutico en el 
artículo 1.631.

CAPÍTULO II
Deí censo enfitéutico. 

Sección primera.
Disposiciones relativas à la enfiteusia 
Art. 1,6*28. El censo enfitéutico só

lo puede estabtecerse sobre bienes in 
muebles y en escritura pública.

Art. 1.629. Al constituí rae el censo 
enfitéutico se fijará en el contrato, bajo 
p‘na de nulidad, el valor de la finca y 
1a pensión anual que haya de satisfa
cer 30.

Art, 1.630, Cuando la pensión con 
«ií-ta eu una cantidad determinadd de 
frutos, se fijarán en ei contrato an espe- 
> i» y call lad.

Si consiste un uua parce alícuota de 
los que prod .zja 1a finca, à falta de 
pacto expreso sobra la intervención 
qne haya de tener el dueño directo, de
berá el eufireuta darie aviso previo, ó á 
su representante, del día en que se pro
ponga comenzar la recolección de cada 
clase de frutos, á fin de que pueda, por 
sí mismo ó por medio de su represen
tante, presenciar todas las operaciones 
hasta percibir la parte que le corres
ponda.

Dado el aviso, el enfiteuta podrá le
vantar la cosecha, aunque no concurra 
el dueño directo, ni su representante ó 
interventor.

Art. 1.631. En el caso de expropia
ción forzosa se estará á lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 1.627, 
cuando sea expropiada toda la finca.

Si sólo lo fuere en parte, se distri
buirá el precio de lo expropiado entre 
el dueño direo to y el útil, recibiendo 
aquél la parte del capital del censo que 
proporcional men te corresponda á la 
parte expropiada, según el valor qne se 
dió á toda la finca al oonstituirse el 
censo ó que haya servido de tipo para 
la redención, y el resto corresponderá 
al enfiteuta.

Art. 1.616. Si no as hubiere dexig- 
mdo en el contrato el lugar en que ha
yan de pagarse las pensiones, se cnm- 
plirá esta obligación en el que radique 
la finca gravada oon el censo, siempre 
que el censua lista ó su apoderado tu 
rieren en domioilío en el término mu* 
nicipal del mismo pueblo. No teniéndo
lo, y sí el censatario, en el domicilio de 
élite se haré al pago.

Art. 1.616. El censualista, al tiem
po de entregar el recibo de cualquier 
pensión, puede obligar al censatario á 
qne le dé un resguardo en que conste 
haberse hecho el pago.

Art. 1.617. Pueden (ransmicirse á 
titulo oneroso ó lucrativo las fincas gra
vadas con censos, y lo mismo el dere
cho é percibir la pensión.

Art. 1.618. Ño pueden dividirse 
entre dos ó más personas las fincas 
gravadas oon censo sin el consenti
miento expreso del censualista, aunque 
te adquieran á título de herencia.

Cuando el censualista permita la di- 
viaión, se designará con su consenti
miento la parte del censo con que que
dará gravada cada porción, constitu- 
yéndoee tantos censos distintos cuan
tas sean las porciones en que se divida 
la finca.

Art. 1.619. Cuando se intente ad
judicar la finca gravada con oenso á 
varios herederos, y el censualista no 
preste su consentimiento para la divi
sión, se pondrá á licitación entre ellos.

A falta de conformidad, ó no ofre- 
oiéndose por alguno de los interesados 
el precio de tasación, se venderá la 
finca con la carga, repartiéndose el 
precio entre los herederos.

Art, 1.620. Son prescriptibles tan
to el capital como las pensiones de los 
censos, conforme á lo que se dispone 
en el título 18 de este libro.

Art. 1.621. Ap sur de lo di.ipiiesto 
eu ti art. 1.110 será necesario el pa
go de dos pensiones consecutivas para 
■Uponer sati-’^evhas lod-tsIaB ai t^r ores.

Ar- !,I}'2J El ct-nsat. r o está obii 
gadt- a pagar las e uti ibuciou<-s y de 
más impuestos que afecten á la finca 
acensuada.

Al verificar el pago de la pensión 
podrá descontar de ella la parte de los 
impuestos que corresponda al censua
lista.

Art. 1.623. Los censos producen 
acción real sobre la finca gravada. Ade
más de la acción real podrá el censua
lista ejercitar la personal para el pago 
da las pensiones atrasadas, y de los da- 
fios é intereses cuando hubiere lugar à 
ello.

Art. 1.624. El censatario no podrá 
pedir el perdón ó reducción de la pen
sión por esterilidad accidental de la 
finca, ni por la pérdida de sus frutos.

Art. 1.626. 81 por fuerza mayor ó 
caso fortuito se pierde ó inutiliza to
talmente la finca gravada con censo, 
quedará éste extinguido, cesando el 
pago de la pensión.

Si se pierde sólo en parte, no se exi
mirá el censatario de pagar la pensión, 
á no ser que prefiera abandonar la fin
ca al censualista.

Interviniendo culpa del censatario, 
quedará sujeto, en ambos casos, al re- 
earoimieuto de dallos y perjuicios.

en su caso el útil, podrán ejercít.'.r lí 
acción de retracto en todo tiempo hasta 
que transcurra un añu contado desde 
que la enajenación se inscriba en el 
Registro de la propiedad.

Art. 1.640. En las ventas judicia
les de fincas enfitéuticas, el dueño di
recto y el útil en sus casos respectivos, 
podrán hacer uso del derecho de tantee 
dentro del término fijado en los edic
tos para el remate, pagando el precie 
que sirva de tipo para la subasta, y deí 
de retracto dentro de los nueve días 
útiles siguientes al del otorgamieto de 
la escritura.

Eu este caso no será necesario el 
aviso previo que exige el art. 1.637.

Art. 1.641. Cuando sean varias los 
fincas enajenadas sujetas á un misino 
censo, no podrá utiliza! se el derecho de 
tanteo ni el de retracto respecto d® 
unas con exclusión de las otras.

Art. 1.642. Cuando al dominio di
recto ó el útil pertenezca pro indiviso 
á varias personas, cada una de ella# p®' 
drá hacer uso del derecho de retracé 
con sujeción à las reglas establecida® 
para el de comuneros y con preferencia 
del dueño directo, si se hubiese ena
jenado parte del dominio útil; ó el 8“’ 

1 fiteuta, si la enajeuaoión hubiese side 
dal dominio directo.

Art. 1,643. Si el entifiteuta fu®''® 
perturbado en su derecho por un tere®' 
ro que dispute el dominio directo ó 1® 
validez de la enfiteusis, no podrá recia" 
mar la correspondiente indemnizacicn 
del dueño directo, si no le cita de evi®* 
ción couforme á lo prevenido eu el a^' 
tieulo 1.481.

Al t. 1.644. Eu las enajenaoionea * 
título oneroso de fincas enfitéuticas só
lo se pagará laudemio al dueño JireeW 
cuando se haya estipulado expresamci^’ 
te en el centrado de enfiteusis.

Sí al pactario no se hubiera señalad® 
cantidad fija, ésta consistirá en ®^^ 
por 100 del precio de la enajenación*

Eu las enficeuais anteriores á la p^^' 
mulgacióu de este Código, que estéis 
sujetas al pago Ue laudemio, aunque n® 
,16 hoya pactado, seguirá eata presta* 
cióu en la forma acostumbrada, P'*^” 
no excederá del 2 por lÜÜ del pre®'*’ 
da la enajenación cuando no se hay® 
contratado expresamente otra may®'-'

Art. 1.645. La obligación de paS®^ 
el laudemio con espunde al adquírenWt 
salvo pacto en contrario.

Art. 1.646. Cuando el enfiteuta h®' 
biese obtenido del dueño directo liceo 
cía para la enajenación Ó le hubiese®® 
dado el aviso previo que previene ® 
art. 1.6,37, no podrá el dueño dire®''*’ 
reclamar, en su caso, el pago del land®'^ 
mió sino d-tutro del año siguiente ® 
día eu que se inscriba 1a escritura en 
Registro de le propiedad. Fuera de ti* 
chos casos, eSta acción estará sujeta 
la pi esutipción ordinaria.

Art. 1,647. Cada veintinueve afl® 
podrá el dueño directo exigir ei reo®®® 
miento de su derecho por el que se 8®' 
cuentre eu posesión de la finca io^ 
téuliua.

Los gastos del reconocimiento ser® 
de cuenta del enfiteuta, sin que pued® 
exigirsele ninguna otra prestación V^^ 
este concepto.

(Se eontinuord)*

En este caso continuará el censo so
bre el resto de la finca, son la corres
pondiente redacción en el capital y las 
pensiones, á no ser que el enfiteuta 
opte por la redención total ó por el 
abandono á favor del dueño directo.

Cuando, conforme á lo pactado, deba 
pagarse laudemio, el dueño directo 

f percibirá lo que por este concepto le 
corresponda sólo de la parte del precio 
que pertenezca al enfiteuta.

Art. 1.632. El enfiteuta hace suyos 
los productos de la finca y de sus ac
cesiones.

Tiene los mismos derechos que co- 
rrespmderiaa al propietario en los te
soros y minas que se descubran en la 
finca enfitéutica.

Art. 1.633. Puede el enfiteuta dis
poner del predio enfitéutico y de sus 
accesiones, tanto por actos entre vivos 
como de última voluntad, dejando á 
salvo los derechos del dueño directo, y 
con sujeción á lo que establecen los 
artículo.s que siguen.

Art. 1.634. Cuando la pensión con
sista en una parta alícuota de los fru
tos de la finca enfitéutica, no podrá im
ponerse servidumbre ni otra carga que 
dismiuuya loa productos sin consenti
miento expreso del dueño directo.

Art. 1.635. El enfiteuta podrá do
nar ó permutar libremente la finca, po- 
níéndolo en conocimiento del dueño 
directo.

Art. 1,636. Corresponden recipro
camente al dueño directo y al útil el 
derecho de tauteo y de retracto, siem
pre que vendan ó den eu pago su res
pectivo dominio sobre la finca enfitéu
tica.

Esta disposición no es aplicable á 
las enajenaciones forzosas por causa de 
Utilidad pública.

Art. 1,637. Para los efectos del ar
tículo anterior, el qne trate da enaje
nar el dominio de una finca enfitéutica 
deberá avisarlo al otro condueño, de 
ciarán lole el precio definitive que s« le 
of pzcH. Ó en que pretenda enajenar 
su dominio.

Dentro de los veinte días siguientes 
al de! aviso, podrá el condueño hacer 
uso del derecho de tanteo, pagando el 
precio indicado. Si no lo verifica, per 
derá este derecho y podrá Hevarse á 
efecto la enajenación.

Art. 1.638, Cuando el dueño direo- 
to, ó e’ enfiteuta en su caso, no haya he
cho uso del derecho de tanteo à que se 
refiere el artículo anterior, podrá utili
zar el de retracto para adquirir la finca 
por el precio de la enajenación.

En este caso deberá ntilízarse el re
tracto dentro de los nueve días útiles 
siguientes al del otorgamiento de la 
escritura de venta. Si ésta se ocultare, 
se contará dicho término desde la ins 
orí pelón de la misma en el Registro de 
la propiedad.

Se près me la ocultación cuando no 
se p''esenta la escritura en el Registro 
dentro de loe nueve días siguientes al 
de su otorgamiento.

Independientemente de la presun
ción, la ocultación pueda probarse por 
los demás medios legales.

Art. 1.639, Si se hubiere realizado 
la enajenación sin el prevlo'avíso que 
ordena el art. 1.637, el dueño directo, y
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GOBIERNO CIVIL
UK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO-

MINAS

Núm. 2.833.

IgnoránJose la residencia de D. Al
fonso Agenjo y Ruiz, se le hace saber 
por la presente que desde el día 23 al 
30 del corriente mea se efectuará por 
el señor Ingeniero del ramo la demar
cación de la mina de hierro La Sorpre
sa, en término de Pedroche.

Y á los efectos del art, 40 de la vi
gente ley de Minas se hace^ la notih- 
cación por medio de este periódico 
oficial.

Córdoba 11 de Noviembre de 1889.
EL Gobernador.

José de Heredia.

Núm. 2.834.

Ignorándose ta residencia de D, Ra
fael Villalba Asencio, se la hace saber 
por la presente que desde el día 1.* al 
8 de Diciembre próximo se efectuará 
por el señor Ingeniero del ramo la de- 
inarción del registro Recompensa & la 
Constancia, colindante con la mina de 
su propiedad, nombrada San Eduardo, 
sito en término do Posadas.

Y á los efectos del art. 40 de la vi
gente ley de Minas se hace la notifi
cación por medio de este periódico 
oficial.

Córdoba 11 do Noviembre de 1889.
El Gobernador. 

José de Heredia.

Núm. 2.835.

Ignorándose la residencia de D. Os
car Ramón Bonaplata, se le haca saber 
por la presentó que desde el día 1,“ al 
8 de Diciembre próximo se efectuará 
por el señor Ingeniero Jefe del rLmO 
la demaroación de la mina San Ramón, 
eita en el término de Córdoba.

Y álos efectos dei art. 40 de la vi
gente ley de Minas se hace la notifi
cación por medio de este periódico 
oficial,

Córdoba 11 de Noviembre de 1889,
SL Goh«rn>dor, 

José de Heredia.

h6U£S0 OBI. BXPBDIBNTE: 2,647.
Núm. 2.854. 

dy. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
(Gobernador doit de esta prooindo.
Hago saber: Que por D. Guillermo 

F. Poole, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en este Gobierno de provin
cia una instancia, fecha 18 de Marzo 
último, solicitando se le conceda una 
demasía á la mina denominada Luisa, 
de mineral plomo, sita en término de 
Villanueva dei Duque y sitio llamado 
Los Espartales, lío dando con las minas 
Luisa y María, Desde el punto de par- 
liida á la primera estaca, rumbo Oeste, 
STU” 25 metros; de primara & segunda, 
Norte, 260° 50 metros; de segunda á 
tercera Este, 90° 100 metroa; de tercera 
ú cuarta SO., 226° 141 metros y 42 cen
tímetros, y de cuarta á primeia, mm- 
^0 Norte, 360° 50 metros, que resulta 
dn total de 6.000 metros cuadrados.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Noviembre de 1889.
El Gabomador, 

José de Heredza.

AYUmMÏMOS^

Cabra.

EDICTO DE SUBASTA

Núm. 2.859.

D, José Redondo Marqués, Alcaide cons- 
titucional de esta ciudad.

Hago saber; Que en providenoia del 
día de ayer be acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles, ó sea una finca rústica, em
bargada à D. Fulgencio de Heredia y 
Cabrera, contra quien se instruye ex
pediente de apremio en concepto de 
segundo contribuyente, como fiador so
lidario principal del ex Recaudador al
canzado del partido de Guadix, (Grana
da.) D. José de Gracia y Malagón, por 
descubierto del alcance que contrajo en 
el desempeño de su cargo; y en su vir
tud tendrá lugar el primer remate an
te mi Autoridad, en el local de las Ca
sas Consistoriales de esta población, el 
día 19 del próximo mes de Noviembre, 
hora desde las once á dooa de su maña
na, cuyos bienes, con la valoración que 
seles ha dado y expresión de todas 
sus circuustanoias, según lo prevenido 
en el núm. 4.° del art. 45 da la instruc
ción de apremios, son los que á con
tinuación se insertan:

VINCA

Una suerte de viña y olivar entre
mezclados, que llaman del Quejigal, en 
el Arraijanal del Puntal, de este térmi
no de Cabra, compuesta su cabida de 
doce fanegas, equivalentes á siete hec
táreas, 24 áreas y 60 centiáreas; linda: 
á Oriente, con viñas de los herederos de 
D. Tomás Heredia y con otros de los de 
D. Fernando Valera; al Sur, con más de 
D. Fulgencio; á Poniente, con olivar de 
D. José Chacón y D. Alejandro dei 
Castillo, y al Norte, con más viñas de 
la casería de la Cagarruta, de D. Fran
cisco Muñoz; cuya finca la atraviesa el 
camino de los callejones de Maroto, ó 
sea del Arraijanal, siendo su base de 
capitalización, según certificado de la 
Administración subalterna de este par
tido, con referencia álos datos que arro
ja el amiUaramiento, 537 pesetas 86 
céntimos, que capitalizadas al 4 por 
100 le dá un valor en venta de 13.446 
pesetas 50 céntimos, que deducida de 
esta cantidad la de 900 pesatas ea que 
se halla gravada con un censo á fa
vor dei Hospital de Guadalajara, sa
le á subasta en doce mil quinientas 
cuarenta y seis pesetas cincuenta cén
timos..................................... 12.546'60

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten intere- 
sarse, y así bien del fiador D. Fulgen
cio de Heredia, el cual podrá satisfacer 
el débito y costas antes de dicho ac
to, si quiere evitar la venta; advirtien
do que solo se admitirán posturas que

cubran las dos terceras partes de la 
\-aloracÍón de expresada finca, en Ia 
que ha sido deducida la carga que 
le es conocida, debiendo los rematan
tes hacer (entrega en el acto de la 
adjudicación del importe de las mis 
ma3,*ingr68ándoae en la Sucursal del 
Banco de España por su cuenta, que
dando en poder del Depositario lo ne
cesario para atender al otorgamiento 
de escritura y demás gastos origina
dos. Se hace saber igualmente que los 
títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien 
to, sin poders© exigir otros, y en caso 
de carecer de ellos se suplirá la falta 
en la forma que prescribe la regla 6.‘ 
del articulo 42 del reglameuto para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los cuales 
después se les descontará del precio 
los gastos; para tomar parts en esta su
basta deberán los interesados consig
nar en la mesa, con diez minutos de 
anticipaoión, el diez por 100 de la va 
loraoión de la finca.

Cabra 26 de Octubre de 1889,— El 
Alcalde, Josa Redondo Marqués.—Por 
su mandado, el Comisionado, Garlos 
Montilla y Medina.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.847.

D. Manuel Serna Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la hquierda de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Lozano López, conocido 
por Julián, de esta vecindad, domici
liado en el Gampo de la Merced, Mata
dero Viejo de esta ciudad, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
la inserción en el periódico Gaceta de 
Madrid y Boletín Oeiceal de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, Plaza de la Compañía, 
núm. 7, para oír los cargos que le re
sultan en la causa que contra ¿1 se si
gue por lesiones á Angel García.y pres
tar su declaración inquisitiva; previ
niéndole que si no lo verifica, se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 8 de Noviembre 
de 1889, —Manuel Sarna Huiguero.— 
De orden de S. S., Federiao Duarte.

Núm. 2.843.

D, Manuel Serna é Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la Hquierda de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, hago saber: Que en 
este mi Juzgado y por ante el infras
crito se sigue causa criminal de oficio 
por hurto de caballerías que à conti
nuación se reseñan, de la propiedad 
de D. Antonio Garcia del Valle, vecino 
de Vélez Málaga, contra Francisco Pas
cual Vázquez, cuyo hecho ocurrió ea la 
dehesa de Turruñuelos, término de es
ta ciudad, en la noche del 11 de Junio 
último, en la cual he acordado se pro
céda á la buscad© espresados semovien
tes, y caso de ser habidos los pongan á

disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si éatas no acreditasen su legitima ad
quisición; y en su virtud, ruego y en
cargo á todas las autoridades, asi civi
les como militares é individuos da la 
policía judicial, procedan á dicha busca 
y demás que queda mencionado.

Dado en Córdoba á 7 de Noviembre 
de 1889.—Manuel Serna Higuero.—De 
orden de S. S., Federico Duarte.

Señas de las caballerías.—Una yegua, 
colorada, de seis á siete años, herrada, 
más de la marca.

Un potro, de cuatro años, negro, eli
tre pelado, rayando en la marca, y he
rrado en ¡a cadera izquierda.

Otro potro, tordo, venoso, capón, con 
dos iniciales en la cadera izquierda, con 
la marca.

Fuente Obejuna.

Núm. 2.850.

El infrascrito, Escribano de actuaciones 
del Juegado de primera instancia de 
esta villa y su partUdo,

Certifico y doy fe: Que en este Juz
gado y por mi Escribanía se siguió 
causa onminal de oficio contra Juan 
Morales Garcia por muerto del niño 
Antonio Pérez Gutiérrez, hijo de Ma
nuel y de María, en cuya causa se dictó 
auto por la Audiencia de lo criminal 
de Córdoba, con fecha 4 de Septiembre 
último, cuya parte dispositiva dice así;

“Se sobresee libremente en esta cau
sa, d ociarán dose de oficio todas las costas 
causadas; se alza el embargo de bienes 
hechos á Juan Morales García; pónga
se esta resolución en conocimiento del 
Juez de instrucción para que practi
que las diligencias procedentes, librán- 
dose para ello la correspoudienbe carta 
orden, y así que la devuelva cumpli
mentada y notificado este auto al Mo
rales y á los perjudicados, archlvose el 
sumario y este rollo.„

Y para que la parte dispositiva del 
auto inserto llegue á conocimiento de 
los padres del finado Antonio Pérez 
Gutiérrez, cuyo paradero se ignora, por 
dedicarse à la venta de quincalla en 
ambulancia, expido la presente cédula, 
que se publicará en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia, y 
la firmo con el visto bueno del Sr. Juez 
de instrucción, en Fuente Obejuna á 
ISde Noviembre de 1889. — Manuel 
Pérez.—V.® B.’—Vega.

ANUNCIO

Do la propiedad del Excelentísimo 
señor Duque de Medinaceli, se enaje
nan loi pastos que desde primero de 
Enero al treinta y uno da Diciembre 
de mil ochocientos noventa produzcan 
las tierras de los cortijos Carchena y 
Santa Felipa, que sitúan respectiva
mente en los términos de Oastro del 
Río y Santaella. Eu la administración 
de su Excelencia, en Montilla, se en
cuentra de manifiesto el pliego de con
diciones, y se oyen proposiciones hasta 
el día Veinte del presente mes.

-------Í^e------
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Junta provincia] do Instrucción pública de Córdoba.
Liquidación general de las cantidades qae adeudan las Jíanicipios de esta provincia á los ifaestros de primera ejiseñansa por gastos de personal, material, alquileres y retribU'- 

dones.

(Contitiuadón.)

PUEBLOS

PRESUPUESTO DE 1884 Á 1885

OESEEVACIOIÍES
PERSONAL

Pts. Ote,

MATERAL

Pts. CU.

A L QU t LEE ES

PU CU.

HETRLHUCTONES

FU. Gtft

TOTAL

Pu. Cu.

Banta Eufemia.

A D. Jesún García Maeso, Maestro de la elemental de 
niños.................................................................................

A Doña Tomasa Pérez 8áinz, Maestra de la elemental de 
niñas.................................................................................

D

n

51,67

61.57

n

n

36,91

23,93

87,48

75,50

PRESUPUESTO CE 1885 A 1886

Santa Rufem la.

A D. Jesús García Maeso, Maestro de Ia elemental de
nifloa................................... ................................................

A Doña Tomaea Pérez Sainz, Maestra de la elemental de
152,22 51,57 Jj 51.67 255,36

niñas.................................................................................... 162,23 51,57 n 34.36 238,16

Carpio,

A D. Luis Cubello, Maestro de la primera Escuela ele 
mental de niños..........................................................

A D. Miguel Mora y Aragón, Maestro de la segunda Es*
68,75 n 68,75 137,50

cuela elementnl de niños,. ............................................. 68,75 68,75 137,50 1 Por cuenta de este débito hay ea
A Doña Dolores Charquero, Maestra de la primera ele- caja la cantidad de 44 pesOtas

mental de niñas..................................................................
A Doña Concepción Bioque, Maestra de Ia segunda ele-

n 68,75 62,50 45,84 177,09 | 81 céntimos.

meiitnl de niñas............................................................ n 68.76 43,75 46,84 168,34

Villaralto,

A D, Bartolomé Peralvo, Maestro de la elemental di
niños.................................................................................... 254,76 103,13 62,50 103,13 523,68

A Doña Francisca Moraño, Maestra de la elemental d- 1

niñas.................................................................................... 254,76 103,11 / 62,50 68,76 489,13

PRESUPUESTO DE 1886 Á 1887

La Carleta.

A D, Franciero Amaya, Maestro de la elemental de niños. 95,72 68,75 46,00 i 62,60 261,97
A D. Pedro Aguilar, Auxiliar de la anterior Escuela. . . 
A Doña Francisca Fernández Nevado, Maestra de la ele

31,76 n n 31,76

mental de niñas.................................................................. 95,73 68,75 u5,00 ( 68,75 278,23
A Doña Matilde Fuentes, Auxiliar de la anterior Escueta. 
A D. Juen Arroyo, Maestro de la incompleta de Chica

31,76 W r> 31,76

Carlota................................................................................. 39.65 28.53 18.75 22,50 109,46
A D. Antonio José de Fuentes, Maestro de la incompleta

de Fuen Cubierta................................................................
A D. Manuel María Expósito, Maestro de la incompleta

; 39.71 22.79 18,76 22,60 103,75

del cuarto departamento....................................................
A D. Leoncio Calmaestra, Maestro de la incompleta de

31,76 22,82 22,82 22,50 99,90

lar Pinedas.......................................................................... 31,76 22,82 18,75 22,50 95,83
A D. Antonio Bartivas, Maestro da Ia incompleta de
' Quintana...................................................... 7,69 16,80 13,80 16,67 54,86
A D. Mariano Bartivas, Maestro interino da la anterior

Escuela................................................................................ 24,07 6,02 4,96 6,93 40,97
A D. Antonio Montenegro, Maestro de la incompleta del

segundo departamento........................................  . . . 31,76 22,82 18,75 22,60 96,83

Carpio.

A D. Luis Cabello, Maestro de Ia primera elemental de
niños.................................................................................... » 25,05 26,05

A D. Miguel Mora, Maestro de la segunda elemental de
niños.........................................................,..-'.

A Doña Dolores Charquero, Maestra de la primera eb-
n 25,05 25,05

ment.l de niñas.................................................................. 25,06 62,60 87,56 ¡
A Doña Concepción Bioque, Maestra de la segunda ele

mental de niñas................................................................. '25,06 62,50 87,66
A la Superiora del Colegio de educandas........................... 22,78 n 22,78

Fuente la Lancho.

A los herederos de D. Patricio Lunar, Maestro que fué de
la Escuela incompleta........................................................ 60,93 17,21 6,26 17,18 91,57

(Se continuará).

uíPaauTA PEovisciAL (cABA 800000 hospicio)
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